
 



 
JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

10 de Mayo de 2024 

DEMANDANTE: ANGELA MARIA VELEZ MARTINEZ 

DEMANDADO:   LEIDY BIBIANA ALVAREZ MUNOZ 

RADICADO:       050013105017-20240003600 

ASUNTO:           ADMITE DEMANDA 

 

Estudiada la demanda, se observa que la misma reúne las menciones y requisitos 
contenidos en los artículos 25 y S.S. del Código de Procedimiento Laboral. El 
Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 
  

RESUELVE 
  

PRIMERO.  ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL, instaurada a través de 
abogado en ejercicio por ANGELA MARÍA VELEZ MARTINEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 43.052.013 en contra de LEIDY BIBIANA ÁLVAREZ 
MUÑOZ y JUAN DAVID OCHOA ARANGO 

SEGUNDO. ORDENAR la notificación de este auto a los demandados de 
conformidad con lo reglado en el articulo 41 del CPTYSS en armonía con el articulo 
291 y ss. Del C.G.P. la cual estará a cargo de la parte demandante.  

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda a los señores LEIDY BIBIANA 
ÁLVAREZ MUÑOZ y JUAN DAVID OCHOA ARANGO por el término legal de diez 
(10) días para que si a bien lo tienen contesten la misma y pidan y adjunten las 
pruebas que pretendan hacer valer  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para ejercer la representación legal de la 
parte demandante como apoderado sustituto al abogado JAIRO HUMBERTO 
YEPES SIERRA portador de la T.P. No. 417.616 del C.S. de la J. conforme el poder 
de sustitución conferido por la apoderada principal JAM SOLUCIONES JURIDICAS 
S.AS. 
  
  
  
  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

  
   

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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